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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el texto del Artículo 4° de la Ordenanza Municipal 1\t° 
1801, incorporado por Ordenanza MunIcIpal N° 1869, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

" ARTICULO 4°.- El circulto para la construcción de la senda en su primera etapa, será 
la siguiente: 

a) Desde el Paseo de las Rosas, cruzando por el Polideportivo Municipal, hasta 
la Avenida Malvinas Argentinas; 

b) Desde la Avenida Malvinas Argentinas hasta su intersección con la calle 
Capitán Armando MUTTO; 

c) Desde la calle CapItán Armando MUTTO hasta su Intersección con el pasaje 
Prefecto Luis Pedro FIQUE; 

d) Calle Teniente Miguel BERRAZ, desde su intersección con la calle Capitán 

Armando MUTTO hasta su intersección con el pasaje Prefecto Luis Pedro 
FIQUE; 

ej Desde el pasaje Prefecto Luis Pedro FIQUE hasta su intersección con la 
Avenida Malpú y termlnar el circuito nuevamente en el Paseo de las Rosas.- 

ARTICULO 2°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dése al BoletIn Oficial Municipal para su publicación. Cumplido. AR-
CHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 9 3 2. - 
DADA EN SESIO N ORDINARIA DE FECHA: 09/09/98.- 

Ordenanza Numero: 1932
1/2



1 

AL 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuida

USHUAIA 18 SEP 1998 

VISTO: El Expediente N2 5785/98 del Registro de esta 

Munícipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada por el Concejo Delíberante en seslón del 

día 09/09/98, por la cual se modifica el Art. 4g de la Ordenanza 

Municipal Ng 1801, incorporado por la Ordenanza Municipal N g 1869. 

Que ha tomado intervención el Servicio j urídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L.y.T.- P.L.M. Ng 

208/98, no encontrando objeciones que impidan el trámite de rignr. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese 

Servicio Jurídico Permanente y se encuentra facultado para el 

dictado del presente	 acto administrativo de promulgación en 


atención a las prescripciones del artículo 101, inciso 1) de la 

Ley Ng 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1P.- Promulgar la Ordenanza Municipal NP 19 3 2	 3 

sancionada por el Conceio Deliberante de la ciudad de Ushuaia en 

sesión del día 09/09/98, mediante la cual se modifica el Art. 42 

de la Ordenanza Municipal N g 1801, incorporado por la Ordenanza 

Municipal N2 1869: ello en virtud de lo expresado en el emordio. 

ARTICULO 20 .- Comuníquese.	 Dese al	 Boletín Oficial	 de la 

Municipalidad, Cumplido, archívese. 
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ARTICULO 1°.- MODIFICASE el texto del Artículo 4° de la Ordenanza Municipal 14° 
1801, incorporado por Ordenanza MunIcIpal N° 1869, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 
" ARTICULO 4°.- El circuito para la construcción de la senda en su primera etapa, será 
la siguiente: 

a) Desde el Paseo de las Rosas, cruzando por el Polideportivo Municipal, hasta 
la Avenida MalvInas Argentinas; 

b) Desde la Avenida Malvinas Argentinas hasta su intersección con la calle 
Capitán Armando MUTTO; 

c) Desde la calle Capitán Armando MUTTO hasta su Intersección con el pasaje 
Prefecto Luis Pedro FIQUE; 

d) Calle Teniente Miguel BERRAZ, desde su intersección con la calle Capitán 
Armando MUTTO hasta su InterseccIón con el pasaje Prefecto Luís Pedro 
FIQUE; 

e) Desde el pasaje Prefecto Luis Pedro FIQUE hasta su intersección con la 
Avenida Malpú y termlnar el cIrculto nuevamente en el Paseo de las Rosas.- 

ARTICULO 2°.- Regfstrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido. AR-
CHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 9 3 2. - 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Muldeipalidad de Ushuakt

USHUAIA 1 8 SEP 1998 

VISTO: El Expediente NP 5795/98 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgacinn de la 

Ordenanza Municipal dada por el Concejo Deliberante en sesión del 

día 09/09/98, por la cual se modifica el'Art. 49 de la Ordenanza 

Municipal Ng 1801, incorporado por la Ordenanza Municipal N2 1869. 

Que ha tomado intervención el Servicio j urídicn Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Díctamen L.y.T.- A.L.M. Ng 

208/98, no encontrando obj eciones que impidan el tramite de rignr. 

Oue el suscripto comparte el críterio sustentado por ese 

Servícío Jurídíco Permanente y se encuentra facultado para el 

dictado del presente acto administrativo de p romulgación en 

atención a las prescripciones del artículo 1019, inciso 1) de la 

Ley N2 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUPIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.- Promulgar la Ordenanza Munícipal NP 1 9 3 2 
sancionada por el Conceio Deliberante de la ciudad de Ushuaia en 

sesión del día 09/09/98, mediante la cual se modifica el Art. 42 

de la Ordenanza Municipal N g 1801, incorporado por la Ordenanza 

Municipal N2 1869; ello en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 20 .- Comuníquese.	 Dese al	 Boletín Oficial	 de la 

Municipalidad, Cumplido, archívese. 
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